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clase de' obras públicas, en JafOftna qt1-~,eJl:time convenilmte,
pero sin perjudicar las obrasd.~f.tq,!éna.

8,- Esta. concesipn seotorgapOr!Jn-_l1er:Í()~Q-de:noventa. y
nueve afios~ contado -apa:rtir,_dé_--l~-fecha:~,e_)eyªll~lTlÍenoo_ del
acta de reconocimiento fina1-.';.~:perju1~,_dé\~rqm-o.y~vo
el derecho de propiedad, coñ.la:()1Jl.iga.cióni~eEljecutar:-Jasobras
n~esaria.s para conservar o t¡qstitttir -I~' :servidumbres exis-
tentes. _ _, - "" __o>,:

9.a Esta concesión seentiencle o;tQrgada-Pittª::',ft&Vfl;s:ae otoño,
invierno y _primavera, quedtui:dl)_prohil.)id.o::'term(nan~mentesu

~:~ti~~b~Pci~í¡~~riJrendido e~tre:el::t-tie_j\ilioy'el30 de-
10. Esta .coDeesiónqueda,j¡ujeta -a.l-pagq:;:d,~l_;c&J1ó~,que. en

c\.lalquier momento _pued8 __~stablecerse.,p.ol'-f31' MiJ)'iáterío de
Obras- ·Públicas'. conmot:i:",o.d.&l~.li()br... :c:t.eltg\J.laci.ón da·la
corriente.deI.río realizadas<l)(ltel~tado'~\:::... \ ..• :

11. Cuando loa tertenos',que,.~·,:p~ndl!t~a..queden
da;minados .en su día _pOr aJ.S'ÚI}(:~tC(),nst~#iO'_Jiqt.&l Estado
quedara caducada' estaconc:;asióJl'-J)8,sando'-~ll:tEtgrQ;tS((JlqU,é:Uos
en la nuev&;zona regabl~y.q~ndo,'sUjftttJs·a:_·~nuevasnor
mas económicoadministrativas~que.se dlc~n'<'QJl-Cárá<::ter .. ge-
neral. . .,' ", _'¡,,_, ..•.......:.•

12, Queda sujeta estaconcesi61l _& las"dis~si<;iones v~en~ 
tes o que se dicten. relativQ.s"a·la inqustria, ~cio:nal.. contrttto y
accidentes del tra,bajoyd$l1á8--dE!:c~c,~'soc~L '

13~ El. concasionarioq:ueda.()bligado~p:Ull+P'l~r,tantoen la
construcCIón como en la:expl~c.iólt,las;,c;tiSI'~icl;ones:'de la Ley
de Pesca Fluvial para c:onseryacicJ-n:~13'l;a$,'~pij~\&S',,_.'.

14. El. dep6sitoconstitufd<r:qu~á ~'fi~,'fl;·.:respP1:ldet
del cumplimiento- de est;$S~<ii()J)et5;,'Y: ':se~á' dev'uft1to después
de ser aprobada el acta d~':r~~nocin:úen~:'final:'del~sobras.

15: .Caducan\esta c0I:íCElSióri;;,por in~mpj~JJlientode estas
condICIOnes yen los.casos. Prevjst():S;Emtas4i~p()sieiotles ;vigel\t-es,
declarándose aquélla. segúnJosttárnü&s,lit)ñala.dosen 'laLey
y Reglamento, deObrasPúbliC8,s> . . .'

. Lo, que se hace público en cumplimiento' de las disposiciones
vIgentes, . . .- ".

~adr!d, 5 de mayo de ~~'i2...,...El' .Dire~tpr general, P. D., el
Comlsano central de Aguas;. R,tJrbtstendqi

tas condiciones, sin que pueda~comenzarla explotación antes de
aprobar este acta la Dirección GeneraL

5~B, Se conaxte la- ocuPMión de los terrenos de dominio pú
blicos- necesarios para las obras. Las ¡rervidumbres legales serán
dect'6t&d8-s, en su: caso, por Iaalltoridad competente.

6," El agua que se concede quedá adscrita a los usos indica
dos,quedapdo prohibido su enajenación, eesión o arriendo con
independencia de aquéllos.

7.a -:Lá:'Adrninisttaeión se reserva el derecho de tomar de la
conce~ión los·voltímenes-de: -agua que sean necesarios para toda
clase, de· ,obras públicas, en la forma" que .estime conveniente,
pero'sm perjudicar las.-obrasde aquél~&.

8,- Esta concesión seOtllrga. ,P:Qr el tiempo que dure la in
dustrJoIl:·y:-como. máximo por_ setenta y cinco años, contado a par
tir de J~' fe,cha .de .levantamiento del acta- de reconoc'imiento fi
nal, sÍnperjuicio de tercero y salvo el derecho de propiedad,
con la ,obligación de ejecutarlas obras necesarias para conser
var OSU$'tttuir las servidumbres existe,lltes.

9,a , La Sociedad peticionaria quedaoblig-ada al cumplimiento
estricto· de. lo dispuesto ·en las Ordenes ministeriales de 4 de
septiembre de 1959Y 9de octubre de 1962 sobre vertido de aguas
residuales en cauce publico.

10.E-sta con-cesÍf.lnqueda sujeta al pago del canon que en
cualquier<. momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras"Públicas, CO{l -motivo de las:obras de regulación de la
c:orrie!;l:te\del río [e$lizadas por el Estado.

11. Queda suJeta esta 'concesi6na las disposiciones vigentes
oque.,.s,e·'!'iic:ten ·relativas.a l.aip.dus~nacional,.contrato y ac
clden-tesQ.Elltrabajoy demás de carácterso,ci-aJ.

12. o::-Elconces-iQnario' queda 'obligado a cumplir tanto en la
consttliGción .COIllO·· en Iaexplotación':I~ .disposiciones de la Ley
de Pe~a Fluvial para- -conservación<d~Jas. especies.

13.. ,ill depósiti:tconst-,itutdo', quedll!'ti'como fianza a respon
der d~lcumplimi~ntodeesta,B oondicionesy será devuelto des
pués. .de ser· aprobada 'el'acta de. reconocimiento final de las
obras•

14.,::Caducará. est8concesión por incumplimiento de estas
condi-9ione:;. y én los casos previstos en las disposiciones: vigen
tes; d,eclaFándoseaquélla según los tramites sefialados en la
Ley y'!W¡1amento' de Obras Púb:lica.s_

Lo _-gue- se hace público en cumpIiiniento de las disposiciones
vigén~s.

Madrid, 6 de mayo de 1972.....::.El Director general, P. D., d
CoI'ilisariO central ,de Aguas, R Urbistondo.

RESOLUCION de la Dir,ección General de Obras
Hidrffulicas por la que se ot(]Tga la con,cesión a don
JUaJl Cusine Hm, de un. apr.ovechamiento de agU:1S
subálveas del .. río Foix, en término municipal de
SafltaMargar-tta y Morf,jos (Barcelona).

Don,Juan CusineHill ha solicitado _la concesión de un apro
ve:chamümto de aguas Subálveas del· río Foix, en término muni~

cipald:e Santa Margarita ,y MonjQS (Barcelona), ,y ~.

Esta Dirección General ha resuelto:

Otorgar. a don JuanCusine HiU ooncesión de aguas subál
veas del río Foix,en térmi:no. municipal de Santa Margarita y
MonjOS¡' (Barcelona), con destino al, l_~ego de una extensión de
6·h~.de la fir;l;ca de su propiedad,.denominada .. Más Cas~
tellá».-eon. un caudal cotl,tinuo de elitras/segundo, correspo:l

'diente ,a, una dotación de 1 litro/segundo y hectárea, con su·
jeción a las siguientescondi-eiones:

1," Las obras se.afustaránal p1'Qyecto suscr:ito por el Inge
nier:o de. 9-aminos,C$nales y Puertos, :don J., Diamante, en Bar
celona.·~h-t'ilde 1969,oon.·un .. pr~uP\;tel1to de ejecución material

'de 209;S:45,7SpesetaF>.,·La: Comisada·dé 4-guaS del Pirineo Orien
t&1~á'autoriza1",pequeñas variaclonesq,uetiendan, al per
teccioD.tiqUento del proyecto yno impliquen modificacioneS l'll

la esentia de la concesión,
a"L$$;obras terminarán en ehplazo de doce meses, conta

d(,) a~' de la publicación •de ·18- concesión en el ",Boletín
Oftcial:delE-stado•• Lap1,t.e!!taen riego tot8.I deberá efectuarse
en el pla;zo de un afto desde-la terrninacñón.

3,," ·ta'Admimstt'o!lCtón.noresponCl_e: del caudal que se conce
de. Se;1J,u:tó-l1~ alconcesionarjo'parala ext~n del volumen
di~rio _CQl'l~ido enjornacta restrln~d8.,dedleciséishoras, lo
f1uesuporie;unca~aldura:nteese ,periQdo de 9 litros/segundo.
La COJl1i~~tia.. de '-Aguas del Pjrlneo:':qi'iental podrá exigir del
ccmoosipl:íarto la adecuación de.la pó~IJ-ciade elevación al cau
.-da.l COll:íin,uocoucesioI\sl, o bien la Jnstalaci6n de un disposi
tivo.rtlQ,dulador, co,nviStSJLaltdimitación o control del volumen
e]:traiq() Previa presen1;acfóu delPT9yecto .correspondiente. El
Serviciq-~m.prcib!'u'J:\especialmente que' .elcaudal utilizado por
el concesiq.nario nQ.· excede.' 'en 'l1lngúl).: cawdel que se autoriza,
,sin qu,,,:,_,'pu&ds deriv:ane ,un'Vo!llm-e.... s.uperior a los 8.000 me
tros cilJ)ic~s.porhootá:teareal:mente,-regada y año.

4~· t~in~cción Y:vig:ilaI\cia de •las obras e instalaciones,
-tanto 'du:rante laponstruCCióncomo'~el,perlodo de explota
ción- d~J aprovechan)iento; ql1eqa-rán-ft cargo de la Comisaría
de' Aguas del Pirineo'Ortetttatsiendo de cuenta del coneesio-
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